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Gobierno de la República.

Presidenci
'Decreto nombrando Presidente del 

Consejo de Administración de la 
Caja de Huérfanos de la Guerra al 
Teniente general, en situación de 
segunda reserva, D. Enrique Barrei- 
to del Riego.— Página 1914.

Ministerio de Marina.
Decreto haciendo extensivo a todas 

las clases, marineros y  soldados^ de 
la Armada el ingreso en Inválidos 
por pérdida total de la visión .— Pá
gina 1914.

Ministerio d@ la Gd^ernacsóno
Decreto nombrando Gobernador civil 

de Hiielva a D. Dionisio Cano Ló
pez.— Página 1914.

Gobierno de la República.

• : Presidencia.
Drden circular resolviendo, en la for

ma que se indica, consulta del Mi
nistro de Justicia.— Páginas 1914 a 
1916.

Orden concediendo el ascenso a los
v: Porteros que figuran en la relación 

que se inserta.— Página 1916.

Ministerio de Hacienda,
Qrden suprimiendo la Aduana de Vi-
: llajoyosa y dejándola habilitada co- 

mo pimío de quinta clase depen
diente de ¡a de Altea.— Página 1916.

Otra señalando el recargo que han de 
 ̂ satisfacer en la tercera decena del 

mes actual las liquidaciones de de

rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 1916.

Ministerio de la Gobernación.
Irden disponiendo se convoque con

curso para proveer dos vacantes de 
funcionarios administraíivps sanita
rios en las Estaciones sanitarias de 
los puertos de Santa Cruz de la Pal
ma y Castro Urdíales.-—Página 1916.

'Jira aprobando los servicios presta
dos por el personal de la Guardia ci
vil durante el mes de Agosto últi
mo.— Páginas 1916 y  1917.

Otras nombrando a los señores que 
se mencionan para los cargos que 
se indican en el Consejo Superior 
de Protección a la Infancia.— Pági
na 1917.

Otras resolviendo propuestas de las 
Diputaciones provinciales de Lugo 
y Murcia relacionadas con el im
puesto de cédulas personales.— Pá
ginas 1917 y  1918.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Ordenes declarando vinculados a los 

señores que se mencionan las casas 
baratas y  terrenos que se indican.— 
Páginas 1918 y  1919.

Otras disponiendo se renueven las re
presentaciones patronales y obreras 
de los Comités paritarios que se ex
presan.— Páginas 1919 a 1921.

Ministerio de Economía NaeionaL
Orden disponiendo que la representa

ción atribuida a los Sindicatos ofi
ciales de Criadores Exportadores 
de Vinos en la Junta Vitivinícola, 
se entienda sin perjuicio de la con
cedida a la Federación Nacional de 
Criadores y Exportadores de Vinos 
de España.— Página 1921.

Otra aprobando el Reglamento orgá
nico del Comité Industrial Algodo
nero.— Páginas 1921 a 1925.

Otra disponiendo que para el próxi
mo curso en las Escuelas de Inge
nieros Industriales rija el plan de 
estudios que se indica.— Páginas 
1925 y  1926.

Administración Central.

H a c ie n d a .— Dirección g e n e r a l de la 
Deuda y Clases p a s iv a s .— Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.— Página 1926.

FoMENTO.-Dirección general de Obras 
Públicas.— Sección de Puertos.—  k 
Concesiones.— Autorizando a la So*' 
ciedad “La Artística” y a D. Adolfo 
Quirós para . construir en la playa 
de Coya, de la ría de Vigo, un mure 
de contención de una explanada y 
una rampa de servicio. —  Página 
1927.

Circuito Nacional de Firmes Especia
les.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 1927.

T rabajo.— Inspección general de Se
guros y Ahorros.— Nombrando Ins
pector Jefe de los Servicios médi* 
eos, de la Sección del Seguro Ferro
viario de esta Inspección general, 
al Doctor D. Antonio Delgado de 
To rres.— Pág iría 1928.

Dando un plazo de dos meses para 
que puedan oponerse a la extinción  
total de la Empresa personal de Se
guros de Cristales, domiciliada en 
Éaroelonét, calle Molas, 27, todos 
aquellos que se consideren perjudi
cados.— Página 1928.

A n e x o  ú n ic o . ■—  O p o s ic io n e s . —  S u b a s 
t a s . —  A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .—  
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  CONTEN
DIO SOADMINX STRATIV O DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .— Principio del pliego 28,
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MINISTERIO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETO

Como Presidente del Gobierno de 
la República, he tenido a bien nom
brar Presidente del Consejo de- Admi
nistración de la Caja de Huérfanos 'Je 
la Guerra al Teniente general, en si
tuación de segunda reserva, D. Enri
que Barreir o del Riego.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos.treinta 
y uno.

N io e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE HARINA

DECRETO

Concedido por Decreto de 3 de Ju
nio próximo pasado el ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos militares a los Je
fes y Oficiales de la Armada declara
dos inútiles por pérdida total de la 
visión, bien por lesiones -adquiridas 
en guerra o por cualquier causa,

;E1 Gobierno de la República decre
ta que dicho beneficio se -haga extensi
vo a todas las clases, marineros y sol
dados de la Armada con arreglo a las 
condiciones determinadas en dicho 
Decreto.

Dado ,en Madrid a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y  uno.

■El PresHlexite Gol G obierno 
Ge la R epública ,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ..

El Ministro de Marina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u í r o g a ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

Como P r e s i d e n t e  del Gobierno de la 
República y (le a aun do con el mismo, 
: Vengo en nombrar Gobernador civil 
¡de Huclva a D. Dionisio Cano López. 

Dado en ¿latina a diez y nueve de

Septiembre de mil novecientos treinta 
y uno.

\hcETO A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro tie la Gobernación#

M ig u e l  M a u r a .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PEESIDENCIA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Vista la consulta del 

Excm o. Sr. Ministro de Justicia sobre 
día desde el cual ha de contarse la 
derogación por Decreto de la Presi
dencia de 18 de Mayo último del Real 
decreto de 9 de Abril de 1927 y alcan- 

; ce de la Real orden de W  de /Diciem
bre de 1928:

Considerando que surgen como úni
cas cuestiones a resolver por esta Pre
sidencia las referentes a determinar 
desde qué fecha ha de surtir efecto la 
derogación del Decreto de 9 de Abril 
de 1927 y si la Real orden número 
.2.319, de n  de Diciembre de 1928 
subsiste y, caso afirmativo, con -qué ex
tensión y efectos:

■Considerando que el Decreto de 18 
de Mayo último tiende a desenvolver 
prácticamente el de 15 de Abril ante
rior, inspirado en restablecer el pre
dominio de la-s disposiciones legisla
tivas votadas en Cortes -sobre los ex
cesos de poder de la Dictadura, y, sien
do .así, .el derogar -el Real decreto de 
9 de Abril de 1927, para que sea efec
tivo, demanda su inmediato ■cumpli
miento desde el día de.su publicación 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , ya que de 
otra forma la arbitrariedad que quiso 
suprimirse no se conseguiría, de mo
mento, y quedaría aquel Real decre
to derogado, pero subsistentes sus 
efectos, vulnerándose abiertamente el 
espíritu de los Decretos de esta Presi
dencia antes .m encionados: 

Considerando que es principio ge
neral de derecho que “ donde existe 
igual razón debe 'darse idéntica dispo
sición”.; .y si los motivos que sirvie
ron de fundamento a que por esta Pre
sidencia se derogase el indicado Real 
decreto de 9 de Abril de 1927 y esti
maron inconveniente sostener una dis
posición de la Dictadura encaminada

a reconocer determinados derechos y 
emolumentos a los funcionarios púbiR 
eos que desempeñasen los cargos dé 
Ministro, Director general o Goberna
dor, con igual razón, por lo menos, a 
con mayor si se trata de funciones de 
menor categoría, dentro de la jerar-» 
quía administrativa, ha de entenderse" 
este criterio derogatorio a la Real or
den número 2.319, de 18 de Diciembre: 
de 1928, con análoga tendencia par# 
los funcionarios que desempeñen los] 
cargos de Presidente de Diputación y. 
Alcalde de capital de provincia o de' 
poblaciones de más de 30.000 habitan
tes,

Esta, Presidencia lia tenido a bien 
resolver la -consulta formulada por el 
Ministerio de Justicia en el sentido d<í 
que ,el Real .decreto de 9 de Abril de 
1927 ha de entenderse derogado parsf 
todo -efecto desde el día en que se pu
blicó el Decreto de 18 de Mayo último: 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  que la Real 
orden de 18 .de Diciembre de 1328. 
deberá entenderse también derogada.

De orden presidencial lo digo $ 
SV. E. ,para mi conocimiento y efe das. 
•consiguientes, Madrid, 17 de SepíieuR 
bre de 1931. j

ALCALA-ZAMORA )  
Señor Ministro de ...

ORDEN '

Excmo, Sr.: Para cubrir vacantes, 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles ocurridas durante el 
mes de Julio último, y de conformidad 
■con lo prevenido en el vigente Esta
tuto,

Esta Presidencia ha dispuesto:
Que se conceda el ascenso a los que 

figuran en l a siguiente relación, qué' 
empieza .con .Francisco López Araque* 
y termina en Ladislao López líiiete, 
los cuales disfrutarán la antigüedad 
que se les asigna y continuarán síx> 
viendo sus actuales destinos, con ex
cepción de les Porteros Mayores, de
biendo cumplirse por los Ministerio!, 
de que dependen lo preceptuado eá 
el .articulo 17 del citado Estatuto. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1931.

R. SANCHEZ GUERRA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Ordenador de Pagos de 
esta Presidencia.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

linio. S i.: Vista una instancia del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Villajoyosa (Alicante) solicitando 
que sean sufraga dos por el Estado los 
gastos que ocasiona el sostenim iento 
de ia Aduana de aquel puerto o, en 
caso contrario, sea suprim ida:

Resultando que la Aduana de Villa- 
joyosa  fue creada por Real orden de 
18 de Enero de 1928, a petición  del 
Ayuntamiento de dicha villa, el cual se 
com prom etió a reintegrar los gastos 
de su instalación y funcionam iento: 

Resultando que pedido in form e a la 
In spección  general de Aduanas sobre 
la conveniencia  de. man tener, dicha 
oficina por si la supresión lesionase 
los intereses del Estado o los del trá
fico com ercia l, lo ha evacuado en el 
sentido de que procede la supresión, 
dejando el punió de V illajoyosa con  la 
H abilitación de quinta clase que antes 
disfrutaba; y

Considerando que el escaso m ovi
m iento del puerto de Villajoyosa no 
abona el sostenim iento, por cuenta del 
Estado, de una Aduana que había sido 
establecida a instancias y expensas 
del Ayuntamiento que ahora pide su 
supresión por no serle posible man
tener la correspondiente cantidad en 
el presupuesto m unicipal,

Este M inisterio lia acord ad o :
1.° Suprim ir la Aduana de V illa jo

yosa en los próxim os presupuestos del 
Estado, corrien do hasta ese m om ento 
los gastos, com o en la actualidad, de 
cuenta del Ayuntamiento.

2.° Restablecer para el puerto de 
V illajoyosa la H abilitación  de quinta 
clase que disfrutaba, según el Apén
dice 1.° de las Ordenanzas, com o punto 
dependiente de la Aduana de Altea.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos, M adrid, 12 de 
Septiem bre de 1931.

P. O.,
. CERCARA 

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo, Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “ T roy ” , de oro fino, en el incr
eado de Londres, y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y  Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 9 
al 18 del actual, ambos inclusive, pu
blicados aquéllos en el Boletín de Con
tratación de la Bolsa de C om ercio de 
esta capital de la Nación española^

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la ter
cera decena del corriente mes de Sep
tiembre, y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata española o 
billetes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en moneda de oro, será de 
ciento trece enteros con cuarenta y 
nueve céntimos por ciento.

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 18 de 
Septiembre de 1931.

p. ¡m
VERGARA

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Existiendo en la plantilla 

de funcionarios' administrativos sanita
rios, de esa D irección general, dos va
cantes, doladas con el haber anual do 
3.000 pesetas, que corresponden servir
las en las Estaciones sanitarias de los 
puertos de Santa Cruz de la Palma y 
Castro-Urdiaies,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque oposición  pública, según 
ordena el artículo 45 del Reglamento 
de 8 de Julio de 1939. para proveer 
las referidas plazas y las que pudie
ran hallarse sin cubrir hasta el mo
mento de finalizar los oportunos ejer
cicios, quedando facilitada la Direc
ción general de su cargo para dictar 
las normas y program a que han de re
gir en la mencionada oposición.

Lo que comunico a V. L a los efec
tos oportunos. Madrid, 18 de Septiem
bre de 1931.

MIGUEL MAURA

Señor D irector general de Sanidad de 
la República.

E xcmos. S res.: Vistas las duplicadas 
relaciones rem itidas a este Ministerio 
de los servicios prestados por perso
nal de la Guardia civ il durante el mes 
de Agosto últim o, con  derecho al per
c ib o  de los devengos reconocidos por 
las d isposiciones vigentes,

He tenido a bien aprobarlas y dis
poner que se reclam en las dietas y 
pluses que corresponda percibir al 
personal que haya desempeñado los 
servicios de referencia.

Do digo a V. E. para su conocim ien-
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to y efectos consiguientes. M adrid. 18 
de Septiem bre de 1931.

P. i).*
M. OSSO RIO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, D irectores generales de 
la Guardia civ il y de Seguridad.

Ilmo. S r .: De conform idad  con lo 
que prescribe el articulo 4.° del De
creto de la Presidencia del G obierno 
de la República de 14 de Agosto últi
mo, dado a propuesta dei M inistro de 
la Gobernación, reorganizando el Con
sejo Superior de Protección  a la lu 
fa ocia,

. Este M inisterio ha ten irlo a bien 
nom brar a D. Luis cíe Zibueia V ice
presidente segundo del referido Con
sejo Superior de P rotección  a la In
fancia, a D. Luis San Martín, /uieva, 
Secretario general del m ism o; a B. Mi
guel Gómez Cairo, V icesecretario, y a 
D. Rafael de Tolosa Latour, Tesorero, 
todos ellos Vocales del precitado or
ganismo, y el último, Vocal represen
tativo propuesto por el Prim er Con
sultorio de Niños de Pecho.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 19 de Septiem
bre de 1931.

MIGUEL MAURA
Señor D irector general >de Adm inis

tración.

linio. S r .: De conform idad  con lo 
que prescribe el artículo 3.° del De
creto de la Presidencia del G obierno 
de la República de 14 de Agosto últi
mo, dado a propuesta del M inistro de 
la G obernación, -reorganizando el Con
sejo Superior de Protección  a la In
fancia,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Consejeros representativos a 
las personas y entidades que a con 
tinuación se in d ican : D. Juan Bravo 
y  Frías, por el Colegio Oficial de Mé
dicos de la provincia  de M adrid; don 
José Vela-seo Pajares, por el Hospital 
del Niño Jesús; D. José María T orreja  
Mire!, por la Junta para la Am pliación  
de Estudios e Investigaciones científi
cas; D. Rafael de Tolosa Latour, por 
el Prim er Consultorio de N iños de Pe
cho, de M adrid; D. Rafael Ilenche de 
la Plata, por la U nión General de Tra
bajadores de España; doña M ercedes 
Rodrigo y Bellido, por el Instituto Psi- 
co lécn ico  y de O rientación P rofesio
nal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA"''

Señor D irector general de Adm inistra
ción , Vicepresidente del Consejo 
Superior de P rotección  a la Infan
cia.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Diputación provincial, acogiéndose a 
lo dispuesto en el Decreto fecha 25 del 
próxim o pasado mes de Agosto, rela
cionado con el impuesto de cédulas per
sonales:

Resultando que dicha propuesta com 
prende los particulares siguientes:

1.° Aceptar las aclaraciones hechas 
por la de Madrid a los artículos 2.°, 3.° 
y 4.°.del Decreto de 7 de Agosto, rogan-

i do a .la Superioridad que se sirva te
nerlas en cuenta para ser aplicadas ín
tegramente por lo que afecta a dicha 
Corporación. Como consecuencia, debe 
adicionarse a la parte del articulo 2.°, 
relativa a los excesos de base, la ex
presión “ o fracción de esta suma'5, fiján
dose con relación a rentas de trabajo, 
contribuciones y alquileres, las p rop or
ciones de excesos en 10.000, 2,500 y 
4.000 líeselas, respectivam ente;*aplazar
se la no im posición del correspondiente 
recargo a los contribuyentes solteros a 
que alude el artículo 3.°, en atención a 
que ya se benefician en la rebaja gene
ral, tanto por lo que al valor natural 
de la cédula se refiere, como por el re
cargo de soltería suplmentario, y  que 
la cédula de cónyuge subsista en las 
cuatro primeras clases de la tarifa p ri
mera, pero no así en las otras dos ta
rifas, que, cuando menos, deben llegar 
hasta la clase sexta.

2.® En cuanto al artículo 5.° y man
teniendo siempre el espíritu de la dis
posición, se proponen las siguientes 
bajas en las tres tarifas, con relación 
a los tipos establecidos en el Estatuto 
provincial:

Tarifa primera.— U-n 15 por 100 para 
las cédulas comprendidas en las clases 
quinta, sexta, séptima, octfcva, novena, 
décim a, undécim a, duodécim a, déci- 
m otereera y decim ocuarta.

Un 25 por 100 para las de las clases 
15 y  16.

Tarifa segunda.— Un 15 por 100 para 
las cédulas de las clases octava, nove
na, décima y  undécima.

Un 25 por 100 para las de las clases 
12 y 13.

Tarifa tercera.— Un 15 por 100 para 
las cédulas de las clases novena, déci
ma y undécima.

Un 25 por 100 para las de la clase 12.
Un 20 por 100 para las de la clase 13.
Un 20 por 100 para la cédula espe

cial.
No se propone rebaja alguna para 

las cédulas de las clases quinta, sexta 
y  séptima de la segunda tarifa, y para 
Jas ¿gulas clases^ quinta, sexta, sénlima

y octava de la tercera, com o ocurre c o t  
las mismas clases de la tarifa primera, 
ya por corresponder a un reducidísime 
número de contribuyentes, con un es- 
caso porcentaje en la recaudación, ye, 
también porque afectan a personas cu- 
yos signos externos de posición econó
mica no son comparables con las re* 
numeraciones personales que se obtie
nen por rentas de trabajo.

Resultando que la Diputación provin
cial calculaba recaudar durante el año 
actual, según las tarifas aprobadas por 
el Estatuto provincial, 666.223 pesetas; 
según las tarifas aplicadas por la mis
ma, 536.952 pesetas; según las tarifas 
reducidas por el Decreto de 7 de Agos
to, 402,937 pesetas; y según las tarifas 
propuestas, 514.289 pesetas:

Considerando que la diferencia de 
129.271 pesetas, entre la recaudación 
calculada, según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial, y las apli
cadas por la Corporación , ascendería a 
263.286 pesetas, según las tarifas re
ducidas por el D ecreto de 7 de Agosto, 
quedando limitada a la de 151.934 pe
setas, según las propuestas por aquélla^ 
respetándose, pues, .sustancialmente el¡ 
Decreto de referencia, toda vez que se 
compensa en parte y too en todo la mi-; 
novación de ingresos a que alude el 
mismo Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Diputación 
provincial de Lugo y aceptar sus prog 
puestas relacionadas con la exacción 
del impuesto de cédulas personales du
rante el año en curso.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to, el de la Diputación provincial 3 
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la preinserta resolución en &. 
B oletín  Oficial para el de los Ayunta
mientos e interesados a quienes afecte 
el impuesto de cédulas personales. Ma 
drid, 19 de Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Gobernador civil de Lugo.

Excm o. S r .: Vista la propuesta de 
la D iputación provincia l acogiéndose 
a lo dispuesto en el Decreto fecha 25 
del próxim o pasado mes de Agosto, re
lacionado con  el impuesto de Cedidas 
person ales:

Resultando que dicha propuesls 
com prende los particulares siguien 
tes :

1.° Que quede vigente la tarifa l.\  
con las m odificaciones que introduce 
el Decreto de 7 de Agosto último.

2.° Que quede subsistente la tari
fa 2,a tal y com o figura en el Estatuto 
provincial. v 1

3.° Que epiede asimismo., com o vi-
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gente la tarifa 3.%. cow arreglo al De
creto- de 7 de Agosio,,. si bien con la- 
salvedad de que en la clase 13 conti
núe.- siendo su importe el de 1,50 peu 
gotas,, y en- las especiales de hijos- me
nores, el de 1 peseta.

4.° Que ei recargo de soltería se 
aplique en todas .ias- lan ías a partir 
de los- veinticinco' años de edad, ex
ceptuándose del mismo a ios viudos; y 

5.0! Hacer efectivas las cédulas de 
fniiiiares y asimilados con arreglo al' 
sueldo que d isfru ten:

Resultando que la Diputación pro
vincial calculaba' recaudar durante el 
año1 actual, según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial aplicadas 
por la misma, l . í ’59.01T,35-pesetas; se*- 
gún las tarifas reducidas por el De
creto de 7 de Agosto, 761.382,21 pese
tas,, y según las tarifas propuestas, pe
setas 1.038.698,401

Considerando que la diferencia de 
597.649,14 pesetas entre la recaudación 
calculada según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial, aplicadas 
por la Corporación, y las tarifas redu
cidas por el Decreto de 7 del pasado, 
.queda lim itada a la de 120.314,95 pese
tas, según las propuestas por aquélla, 
respetándose, pues, substancialmente 
el Decreto de referencia, toda vez que 
se compensa en parte y no en todo la 
m inoración de ingresos a que alude el 
mismo D ecreto:

Considerando procede aconsejar a 
la' Diputación provincial procure am
pliar la reducción a algunas de lascla- 
dls de la tarifa 2.a en la proporción 
í> e  estime más conveniente,

Este Ministerio ha- tenido a bien ac- 
tjeder a lo solicitado por la Diputación 
provincial y aceptar su propuesta re
lacionada con la exacción del impues- 
Ho de Cédulas personales durante el 
uño en curso e indicándola; cuando 
queda advertido últimamente.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to.. d  de la B * pul ación provincial y 
efectos coimq u ‘entes, debiendo publi
carse la preinserta resolución en el 
Boletín Oficial para el de los Ayunta
mientos e interesados a quienes- afec
te el impuesto de Cédulas personales. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Gobernador civil de Murcia.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E VISION

£  r - —  '  r ?  q

Ilm o . Sr.: Vista la instancia de do- 
Ña Yictorina Carrillo Durán, en soli

citud: de que en lo - «meervo r'c entien
dan. con. ella las- jo ‘fe  , i res nece
sarias- para que re. . cc \ r cimente 
el pago de los inte.  ̂ o  : c' »eíntegro 
del capital del préstamo del Estarlo 
correspondiente a la casa barata nú
mero 1 de la calle de Mulheaeen, del 
proyecto aprobado- a B1 Matías Fer
nández Figuresr

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el' 
pleno dominio de la finca, y lo acre
ditó con la escritura de compra, he
d ía  en Granada a 3 de Enero d.e 1931, 
■ante Di Antonio García Trevijairo, ba
jo' el número i de su protocolo, ins
crita eir ef Registro de la Propiedad 
de Granada: ' i

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del d í a  23, todo 
beneficiario de casa barata que baya 
adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización, e intereses- del 
préstamo del Estado que corresponda 
a sir casa, que en  este caso,, y según 

■ escritura de 15 de Julio de 1929, ante 
D. Camilo Ávila Fernández,, asciende 
a 19.088,70 pesetas,, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando, que las casas baratas- 
que. hayan, llegado -a. ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a-; éste, en virtud de lo dis
puesto; en. el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto- citado y la Real 
orden de' 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a doña Yictorina Cauri-• 
lio■ Btiráir la casa barata y su terreno,- 
número:- 1' de la calle- de Mutile asen,., 
del proyecto aprobado a D. Matías 
Fernández- Figures,- que es la  linca:- nu
mero L7.13Ú del R e g is te  de la- Pro
piedad de^ Granada, libro.. 688 de. la 
capital, folio- 81; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo pura hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, ^os créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la>. • 
adjudicación se hayan obtenido- de 
cualquier entidad o particular, y  los 
derechos reservados al Estado,, Pro
vincia y Municipio, a ios. efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años,, a contar desde el 3 de 
Enero de 1931, pueda la finca' ser ■ 
transmitida a título -distinto del de he
rencia o ■donación al heredero a quien' 
■eorresopnda el derecho de sucesión, 
-según las reglas y  las con di ció oes es
tablecidas en el citado decreto-ley, co- 
rresuondieirdb- exclusivamente a- este

Ministerio - acordar la desvinculación,.
si procediere.

Lo digo a-; Y. I. para su conocimien
to y demás'efectos. Madrid, 10 de Sep
tiembre cíe 1931.

P. D.,

LUIS ÁRÁQUISTÁ1N

Señor Director general de Acción So
cial.

I lmo. S r.: Vista la instancia de don' 
Faustino Hermoso Freire en solicitud 
de crue en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias .pura
que realice personalmente el pago dé
los intereses y el reintegro deb capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 1 de la 
calle del Marqués de los Yélez; del 
proyecto' aprobado a D. Matías Fer
nandez Figures:

Resultando que eí interesado funda 
su pretensión” en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo- acre
dita' con la escritura de compra hecha 
en Granada' a 12' de Enero de 1931, 
ante B; Antonio García Trevijano, bajo 
el número' 7'2! dé su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gra
nada:

Considerando que, con arreglo a la 
R e a l  orden de 11 de Mayo de 1928, 
p u b l i c a d a  en la Ga c e t a  del día 23, 
iodo: beneficiario de casa- barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho' a que se 'gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso,, y según 
escritura de 15 de Julio de 1929, ante 
D. Camilo. Avila Fernández, asciende 
a 14'.4.82,47 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a este, en virtud de. lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de. 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Faustino Hermoso 
Freire la casa barata y su terreno, nú
mero. 1 de. la calle del Marqués de los 
Yélez, del proyecto aprobado a D. Ma
tías- Fernández. Figares-, que es la finca- 
número 17.072 del Registro de la Pro
piedad de Granada, libro 658 de la ca
pital, folio 210 vuelto; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, lo® 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a lá adjudicación se hayan oh-
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tenido ele cualquier en tidad  o p a rticu 
lar, y los derechos reservados al Es
tado, P rov incia  y M unicipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
O c tu b re  de 19^4, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 12 de Enero de 1931, pueda la 
linca ser transm itida  a título distinto 
del de herencia  o clonación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
m ente a este M inisterio acordar la des- 
yinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás -efectos» M adrid, tú  de Sep
tiem bre de 1931.

P. D»,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor D irector general de Acción So
cial.

limo. Siv. Vista la instancia de don 
Francisco Moure Rodríguez' en solici
tud d e  que -en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente el p a 
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstam o del Estado co
rrespondiente a la casa barata  núme
ro 24 de ja  calle de M artín Boliorques, 
del proyecto aprobado a D. Matías F e r
nández Figares:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio ele la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra, he
cha en Granada a 12 de Enero de 1931 
ante D. Antonio García Trevijano bajo 
d  número 73 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gra
nada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1328, pu
blicada en la G a c e ta  del día 25, todo 
beneficiario de casa barata  que haya 
adquirido el pleno dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 

'nombre la .amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
«a su casa, eme en este caso, y según 
escritura de 15 de Julio de 1929, ante 
D. Camilo Ávila Fernández, asciende 
a 14.432,47 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 A- Octubre de 1924: 

Vistos el pn...-opto citado y la Real 
orden de 11 de layo de 1928,

Este M inisterio lia dispuesto decla- 
VÍ§T vinculada _a J?, F r ancisco MfiHEfit

Rodríguez la casa bara ta  y su terreno, 
número 24 ele la calle de M artín Bo- 
horques, del proyecto aprobado a don 
Matías Fernández Figares, finca nú
mero 17.122 del Registro de la Propie
dad de Granada, libro 660 de la cap i
tal, folio 3; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede em bargada, salvo para  hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924; 
sin que durante el plazo de- cincuenta 
años, a contar desde el 12 de Enero 
de 1931, pueda la  finca ser transm itida 
a título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este M iniste
rio acordar la desvinculación, si p ro 
cediere.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1931. ,

P.

LUIS ARAQUISTAIN
Señor D irector general de Acción

Social.

limo. Siv: Vista la instancia de don : 
Pedro Piris Alejo en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para  que rea
lice personalm ente el pago de los in 
tereses y el reintegro del capital del 
préstam o del Estado correspondiente 
a la casa barata  número 21 de la calle 
de M artín Boliorques, del proyecto 
aprobado a D. Matías Fernández F i
gares :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y  lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Granada a 13 de Enero de 1931 
ante D. Antonio García Trevijano bajo 
el número 95 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gra
nada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de I I  de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta  del día 25, todo 
beneficiario de casa barata  que haya 
adquirido el pleno dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 15 de Julio de 1929, ante 
D, jCaipilo Avila Fernández* $ysdeh&e 1

a 14.432,47 pesetas, más las costas 4 
intereses del 3 por 100 anual de la ch 
fra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud  de lo dis\' 
puesto en el artículo 10 del Real de< 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real1 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha -dispuesto decía* 
ra r  vinculada a D, Pedro P iris ÁIej<¡ 
la casa barata  y su terreno, número 23 
de la calle de M artín Bohorques, del 
proyecto aprobado a D. M atíasf Feiv 
nández Figares, que es la finca minié-! 
ro 17.119 del Registro de la P rop ieda^  
de Granada, libro 659 de la capitájf 
folio 237; vinculación que lleva consi* 
go la imposibilidad de que la casa que | 
de embargada, salvo para  hacer cíec« 
tivos los plazos no satisfechos por 1  ̂
com pra del inmueble, los créditos híy 
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido ^4 
cualquier entidad o particular y lo | 
derechos reservados al Estado, Pro? 
vlncia y Municipio, a los efectos déí 
Real decreto-ley de 10 de Octubre df 
1924, sin que durante el plazo de cin-» 
cuenta años, a contar desde el 13 dé 
Enero de 1931, pueda la finca sép 
transm itida a título distinto del de hc-: 
re n d a  o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión* 
según las reglas y las condiciones es* 
tablecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este! 
Ministerio acordar la desvinculado»,/ 
si procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocimíen* 
lo y demás efectos. Madrid, 10 de Sep«q 
tiembre de 1931. ‘

p. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor D irector general de Acción; 
Social,

Ilmo. S r .: T ranscurridos los írej 
años de existencia legal del ComitÜ 
parita rio  del Comercio de la  Alimen
tación, de Cádiz, y considerando qin 
la disposición 5.a de las adicionales 
del Decreto de Organización Corpora
tiva Nacional de 28 de Noviem bre di 
1928, texto refundido, determ ina qu| 
estos organism os se renovarán eadl 
tres años, no lim itándose el derecho 
de reelección,

Este M inisterio ha d ispuesto i 
1.° Que se renueven las represen- 

clones patronales y obreras del Comi
te parita rio  del Comercio «de la Al.ii 

m entación de Cádiz, el cual conserva 
rá  la ju risd icción  actual y seguirá e§- 
tando_ i ^ g r a d o  por^ igual núm ero ¿4
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"Vocales efectivos y suplentes en coda 
representación, continuando los actua
les en el desempeño de sus cargos has
ta tanto cpie la sustitución tenga lu
gar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán  de
recho de elección las Sociedades ins
cr i tas  en el Censo electoral social de 
este Ministerio, que en el plazo de 
íychite días, contados a par t i r  del si- 
• guíenle al de la publicación de esta 
‘disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
¡soliciten tomar parte en las elecciones 
correspondientes, así como las Socie
dades de ambas clases que en el refe
r ido  plazo se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3/' Que, una vez transcurrido  el 
plazo a que se liace referencia en el 
número anterior, se determinará 
aquel en el cual habrán  de celebrarse 
las elecciones, con especificación con
creta  de las entidades con derecho a 
tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de  1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o .  S r . : T ranscurr idos  los tres 
#ños de existencia legal del Comité 
paritar io  de la Industr ia  Hotelera— 
patronos y camareros y patronos y 
cocineros— de Cádiz, y considerando 
que la 5A de las disposiciones adicio
nales del Decreto de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de No- 
yiembre de 1926, texto refundido, de
te rm ina  que estos organismos se re
novarán  cada tres años, no lim itándo
se el derecho de reelección,

Este Ministerio h a  d ispuesto :
1.° Que se renueven las represen- 

leones patronales y obreras del Comi-
paritario  de la Industr ia  Hotelera— 

Patronos y camareros y patronos y co
c in e ro s—de Cádiz, el cual tendrá  ju
r isd icción  sobre toda la provincia, 
Cienos Jerez de la F ron te ra  y Ceuta, y 
Oontiuuará estando in tegrado por cin
co 'V ocales  efectivos e igual número 
de suplentes en cada representación, 
continuando los actuales en el ejerei- 
cio de sus cargos hasta tanto que la 
sustitución tenga lugar.

2 .°  P ara  l a  designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho  de elección las Sociedades p a 
t r o n a l e s  y obreras inscritas e n  el 
Censo Electoral Social de este M in i s -  
j t e r io  que en e l  plazo de veinte días, 
contados a par t i r  del siguiente al de la 
publicación d e  e s t a  Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , s o l i c i t e n  t o m a r  Darte

en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el referido plazo se inscri
ban en el mencionado Censo; y

5.° Que una vez t ranscurrido  el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior,  se determinará 
aquí en el cual habrán  de celebrarse 
las elecciones, con especificación con
creta de las entidades con derecho a 
tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre iclevl 931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Il m o .  Sr.: T ranscurr idos los tres 
años de existencia legal de los Comi
tés paritar ios de Artes Gráficas e In 
dustria Hotelera de Cáceres, y consi
derando que la 5.a de las disposicio
nes adicionales del. Decreto de Orga
nización corporativa nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, determina que estos organismos se 
renovarán cada tres años, no lim itán
dose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha d ispuesto :
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras de los 
Comités paritar ios  de Artes Gráficas e 
Industr ia  Hotelera—patronos y cama
reros y patronos y cocineros— de Cá
ceres, ios cuales seguirán estando in
tegrados por igual número de Vocales 
efectivos y suplentes en cada rep re
sentación y conservarán la ju r isd ic
ción actual, continuando los actuales 
Vocales en el desempeño de sus car
gos hasta tanto que la. sustitución ten
ga lugar.

2.° Tendrán  derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo de 
veinte días, contados a p a r t i r  del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
soliciten tomar parte  en las elecciones 
correspondientes, así como las Socie
dades de ambas clases que en el pla
zo mencionado se inscriban en el an
tedicho Censo; y . .

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia ei número an 
terior, se determ inará aquel en el cual 
habrán  de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parle en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de TrahMo.

limo. S r . : T ranscurr idos los tres 
años de existencia legal del Comité 
paritar io  de Artes Gráficas de Cádiz 
y considerando que la disposición 5.a 
de las adicionales del Decreto de Or
ganización corporativa nacional de 23 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, determina que estos organismos se 
renovarán cada tres años, no lim itán
dose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritar io  de Artes Gráficas de 
Cádiz, el cual conservará la ju r isd ic
ción actual y seguirá estando in tegra
do por  igual número de Vocales efec
tivos y suplentes en cada represen ta
ción, continuando los actuales en el 
desempeño de sus cargos hasta lanío 
que 3a sustitución tenga lugar.

2.° P ara  la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a p a r t i r  del siguiente al de ¿a pu
blicación de esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomar par
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el referido plazo se insc ri
ban en el m encionado 'C enso; .y

3.° Que una vez transcurr ido  el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determ inará aquel 
en el cual habrán  de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
m ar  parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos» Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO { 

Señor D irector general de Trabajo. ;/I

Ilm o .  S r . : T ranscurr idos  los tres 
años de existencia legal del Comité pa
r ita rio  de la Alimentación, de Barce
lona, y considerando que la disposi
ción 5.a de las adicionales del Decreto 
de Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, determina que estos ^organis
mos se renovarán  cada tres años, no 
lim itándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritar io  de la Alimentación, de 
Barcelona, el cual conservará la juris
dicción actual y seguirá es lando inte
grado por igual número de Vocales 
efectivos y suplentes en cada repre- 
santücJóa continuando los actuales en.
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« i ejercicio de sus cargos Hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , soliciten tomar par
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el referido plazo se inscri
ban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

ORDENES

Ilm o . Sr.: Dispuesto por Orden de 
este Ministerio de 4 del corriente mes 
que los representantes, titular y suplen
te, de la crianza y exportación de vi
nos en la Junta vitivinícola, organiza
da con arreglo ai Decreto de 25 del 
pasado mes de Agosto, se elijan por los 
Sindicatos de Criadores-Exportadores 
de Vinos reconocidos oficialmente, y 
con el fin de que en la expresada Jun
ta se hallen representados con la debi
da ponderación los intereses relacio
nados con la producción y com ercio 
vitivi ni cola-alcoholeros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar:

1.° Que la representación atribuida 
por Orden de este Ministerio de 4 del 
corriente mes de Septiembre a los Sin
dicatos oficiales de Criadores-Exporta
dores de Vinos en la Junta vitiviníco
la se entienda sin perjuicio de la con
cedida a la Federación Nacional de 
Criadores y Exportadores de Vinos de 
España por el artículo 1.° del Decreto 
de este Departamento de 25 del pasa
do mes -de Agosto.

2.° Que la representación que el 
mismo Decreto citado concede a la 
Confederación Nacional de Viticulto
res se entienda ampliada con un nue
vo representante titular y su corres

pondiente suplente, nombrados ambos 
por la propia Confederación

3.° Que el plazo señalado en la dis
posición transitoria del citado Decreto 
de 25 de Agosto para proceder a la 
designación de las representaciones 
que han de integrar la Junta vitiviní
cola se considere ampliado en otros 
quince días, contados desde la fecha 
de publicación de la presente Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

4.° Que la elección de los represen
tantes titular y suplente que han de 
efectuar los Sindicatos de Criadores- 
Exportadores de Vinos y los de Fabri
cantes Exportadores de Licores y Be
bidas Alcohólicas se verifique en esa 
Dirección general, dentro del plazo 
previsto en el inciso anterior y en la 
fecha que AL T. tenga a bien determi
nar, entendiéndose que sólo podrán to
mar parte en 3a votación correspon
diente los Sindicatos que a la fecha de 
publicación de la presente disposición 
tengan reconocida su oficialidad.

5.® Que para la elección de los ci
tados representantes se compute a ca
da Sindicato un número de votos igual 
al de los socios que pertenezcan los 
mismos con el carácter de criadores 
exportadores de vinos o de fabricantes 
exportadores de licores y bebidas al
cohólicas, con arreglo a la certifica
ción unida a los respectivos expedien
tes; y

6.° Que cada uno de los Sindicatos 
con derecho a tomar parte en la vota
ción referida esté representado por 
una persona expresamente autorizada 
para ello, con arreglo a las disposicio
nes regiamenarias respectivas, pudien- 
do, sin embargo, acumularse la repre
sentación de dos o más Sindicatos en 
un mismo Delegado. **

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1931.

NICOLAU
Señor Director general de Comercio

y Política Arancelaria.

Iln io . Sr.: La disposición transitoria 
de la Real orden de 26 de Diciembre 
d ^ l9 3 0  prescribió que, una vez inte
grado el Comité Industrial Algodone
ro, de acuerdo con las normas 'del mis
mo y refundidas en un Estatuto orgá
nico, en el plazo de tres meses, las 
disposiciones que se dictaron, el ple
no del mentado Comité debía estudiar 
un proyecto de Reglamento para so
meterlo a la aprobación del Ministerio 
de Economía Nacional.

Presentado por el Comité el menta
do Reglamento y examinado por tí 
Ministerio, y  compulsados ' tocios los

antecedentes legales que han dado lu
gar a que se formulara, no puede opo
nerse dificultad alguna a su aprobar 
ción, con las modificacions propues
tas por el Negociado correspondiente/ 
tendentes a aclarar su forma y a re
vestir algunos de sus preceptos de una 
expresión jurídica más estricta.

Atendidas estas razones, y, además, 
por la de mayor importancia de do
tar a la institución referida de un ins
trumento que le permita desen volvei} 
y aumentar su preponderancia á" 
acuerdo con los fines para que fu 
constituida,

Este Ministerio aprueba el udjunb 
Reglamento, que empezará a regir ; 
los ocho días de haber sido publics 
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo comunico a V. L para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 19 de, 
Septiembre de 1931.

NICOLAU
Señor Subsecretario de este Ministe^ 

rio.

REGLAMENTO. ORGANICO DEL €0* 
MITE . INDUSTRIAL ALGODONERO

CAPITULO PRIMERO
Objeto,^recursos y normas generalesv

Artículo 1.° El actual Comité In
dustrial Algodonero, domiciliado en 
Barcelona, como organismo rector di 
la industria textil algodonera, depeif 
diente del Ministerio de Econom fg 
Nacional, constituido por Delefacimidf 
del Estado, de las Corporaciones hit#, 
resadas en la producción y com ercié 
de hilados, tejidos y. toda clase de ma
nufacturas de algodón y por una re
presentación directa de los propios* 
elementos de 'dicha industria, tiene 
por objeto fomentar la exportación; 
orientar su estructuración y organiza
ción interna, estimular los desenvolví-' 
mientos técnicos, velar por el cumpli
miento de las normas vigentes sobre* 
política del trabajo, intervenir pru-' 
dencialmeníe en la regulación de la 
producción y las ventas y favorecer* 
la expansión económica de la indus
tria de que se trata. r

Artículo 2.° Cuenta como recurso^ 
con un impuesto sobre la introducá 
ción de los algodones, que se hace; 
efectivo por las Aduanas, por mediaf 
de un arbitrio de 10 céntimos por ca^ 
da kilo de algodón en rama que se ira  ̂
porte, el cual debe liquidarse con in* 
dependencia de los Derechos arance* 
larios o ingresarse en la cuenta def 
Comité abierta en la Tesorería de Has 
cien da de la provincia de Barcelona* 
a disposición del mismo, aparte de las 
subvenciones del Estado, con arregla 
a sus necesidades.

Artículo 3.° Para el cumplimiento: 
de su objeto, el Comité desenvolverá 
su cometido, a tenor de los precepy 
tos siguientes:

S i
Régimen interior administrar^}?' 

y relaciones.
Sin perjuicio ule organizar cnanto ser 

refiere a m  régimen interior y reW
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¿Iones con arreglo a lo que las eir- 
Jbünstanaias «xiján, se tendrán en 

J w m la  las lig ias siguientes: 
í  1.* La percepción y ad mi ni st ra
l-ció n del arbitrio y demás recursos de 
•q.que dispone el Comité, así corno cuan- 
dfcs otros puedan concedérsele en lo 

.-^sucesivo, se ajustará a los preceptos 
^vigentes y a los que en sil caso se die
nten, se llevará la correspondiente con- 

labilidad y sus fondos se movilizarán 
por medio de su cuenta en la Teso
rería de Hacienda de la provincia de 
Barcelona.

2.a Los presupuestos de ingresos y 
gastos se formarán anualmente por: la 
Comisión ejecutiva ¡de que después se 
rindará para su examen y censura por 
jcí Pleno del Comité, figurando los in- 

rgresos con que cuente, y en el de gas- 
\tos se tendrán en cuenta las siguien
tes condiciones:
! A) Los gastos de sostenimiento del 
(■Comité no podrán exceder del 10 por 
LOO de sus ingresos. 

v-V B) El Comité destinará un tanto
sus ingresos que nunca podrá ex- 

-■- ceder de un 10 por 100 de ellos a la 
^propaganda genérica de los artículos 

»de algodón en los mercados extranje
ros,

G) Será partida esencial en los 
gastos del Comité el auxilio en metá
lico a las exportaciones de manufac
turas de algodón; y 
j D) El Comité rem itirá la3 cuentas 
Jde los ejercicios anuales a la Superio- 
<rídad dentro del segundo trimestre si- 
ii'giiiente al que se habrá cearado cada 
juno de aquéllos.
i 3.a El Comité conservará siempre 
jan fondo de reserva con que reiute- 
jgrar a los interesados el importe dél 
(impuesto que hubiesen satisfecho con 
iniotivo de la importación del algodón 
Jque existiera sin elaborar en balas, 
jsea en nod-er de comerciantes o de in- 
JdastrLóLs, en el momento en que se 
(suprimiese la exacción del citado im
puesto,

I
Censo industrial y estadística

Formará un censo industrial coin- 
^prendiendo el nombre y domicilio co- 
jinercial de cada Empresa, el emplazar 
¿miento de la fábrica, artículos que 
{produce, detalle del iitillage indus
tr ia l, número y clasificación de los 
-obreros que emplea, fuerza motriz y 
^potencia y cuantos otros datos se es- 
timen necesarios para su mayor efi- 

.gúcaeia,
# .  Formará también una -estadística 
clque- reúna- los -datos- relativos al con- 
isiim o  de algodón, producción de Mia- 
Jrdos y toda clase de manufacturas, con- 
«sii.no- interior y exportación, movi- 
g  miento de precios y cuantos otros an- 

í fcecedentes convenga conocer, para que 
;^oti el auxilio de gráficos y  los- debi- 
Idos estudios comparativos sirva de ba

ró m e tro  indicador de la situación d@ 
fia industria y base para la previsión- 
Lñe las contingencias futuras.
\  Tanto -el censo’ industrial como la 
Estadística habrán de tenerse al día; 

i tal efecto, los industriales deberán 
fon testar los cuestionarios que se les 
Remitirán, por lo menos, cada seis me- 
&es,̂  podiendo realizar el Comité cuan* 
Jfts investigaciones estime menester,
[y Los paros totales o parciales del ira*- 
|a jo  en las fábricas habrán de ser

puestos sin dilación en conocimiento 
del Comité por los interesados, así co
mo por los Alcaldes de las poblaciones 
en que aquéllas radiquen.

§ III

Exportación.

1.a El fomento de la exportación 
de los productos manufacturados de 
algodón se procurará por medio de 
a . dos consistentes en compensacio- 
m > en metálico, que el Comité conce
derá a los exportadores, considerán
dose al efecto la industria algodonera, 
•dividida en sectores, según sus’ distin
tas características, cada uno de los 
cuales se constituirá en agrupación li
bremente organizada en lo que afecta 
a su régimen- interior, con la condi
ción precisa de que con respecto a 
sus relaciones con el Comité revistan 
las garantías necesarias para respon
der de sus obligaciones.

2.a Sin perjuicio de aquellos otros 
que las circunstancias aconsejen,^ la 
mencionada: industria se considera in
tegrada por los sectores siguientes:

Hilados. .
Manufacturas especiales de hilados.
Tejidos, crudos.

■ Tejidos, teñidos o blanqueados en 
pieza.

Tejidos estampados.
Tejidos de color.
Mantelería, toallas .y vánovas. ^
Tejidos,, lonas, lonetas y sus simila

res.
Mantas y muletones.
Géneros de punto.
Cintas.
Alpargatas de España.
Alpargatas del Norte.
N orte -de España.
Comerciantes exporladores,
Confecciones.
Artículos no clasificados. .
3.a El importe global que a cada 

uno de los sectores expresados se pue
da se asilar para compensaciones a la 
exportación, se. fijará teniendo- en 
cuenta la cantidad -de algodón que 
proporclanalm ente consume cada uno 
de- ellos, el montante de la respectiva 
exportación . realizada - según las co
rrespondientes. estadísticas-, la mano 
de obra y el valor de la-m anufactura, 
coordinando tales elementos de mane
ra que las sumas despon dan a la ma
yor equidad posible habido mérito de 
la gravedad, de la crisis -a que en su 
caso se halle afecto cada sector.

4.a Fijadas que sean las cantidades 
que se -asignen, -el Comité se entende
rá con las agrupaciones respectivas 
para determ inar cuáles sean los a r
tículos- que requieran -de: las compen
saciones parada exportación y su res
pectivo importe, debiendo el tipo de 
las. compensaciones moverse siempre 
dentro de los limites de una prudente 
restricción hasta donde sea indispen
sable para  que la exportación pueda 
realizarse atendido el curso de los 
cambios, los costos de fabricación y 
los precios en los mercados extranje
ros, ello sin perjuicio de ir  reducien
do la cuantía de las compensaciones 
a m edida que las m anufacturas espa
ñolas vayan dominando un mercado y 
la competencia extranjera se "atenúe 
en el mismo.

5.a Las compensaciones se conce
derás* individualmente, pero  habrán-

de ser solicitadas en cada caso por 
medio de la respectiva Agrupación, 
que responderá de todas las operacio
nes en que intervenga, cuidando el 
Comité de ejercer el control en todas 
las encaminadas a llevar a efecto las 
presentes normas y cuantas se esta
blezcan para el fomento, de la expor
tación.

Sin perjuicio de las mismas podrá, 
en su caso, concederse preferencia 
correlativa:

1.° A las exportaciones que se efec
túen conservando los productos espa
ñoles sus marcas o signos de proce
dencia.

2.° Las que se realicen por con
centraciones o fusiones de Empresas 
o en forma colectiva, sea a través de 
Sindicatos o por medio de Agencias 
•de venia en el exterior que por su 
cuenta pueda organizar el Comité.

3.° • Las que se d irijan  a mercados 
que ofrezcan mayores perspectivas de 
•continuidad en ios negocios de expor
tación.

4.° Las que se presenten con pre
cios más reducidos; y _

5.° Las que realicen las Empresas 
singulares que justifiquen que la ex
portación obedece a una organización 
que cuenta con una clientela fija y que 
su negocio tiene cierta estabilidad.

En cambio, podrá reducir o supri
mir el auxilio de las compensaciones :-

l , 9 En aquellos casos en que se tra
te de exportar artículos fuera de con
sumo o que se aparten de la demanda 
■normal, que puedan empeñarse los fa
bricantes en exportar' al ampara- cíe 
las compensaciones, o que las requie
ran excesivas con relación a la mano 
de obra y gastos, de fabricación.

2,° A los exportadores que a pesar 
de haber sido-' convenientemente re
queridos se resistan a facilitar los da
tos relativos ai Censo, industrial, esta
dística y cuantos otros el Comité re
clame.

3,° A los que hayan vendido' los 
géneros exportados a precios, inferio
res- -a los fijados por las respectivas 
Agrupaciones o entidades industriales

i a que pertenezcan, 
i 4.° A los fabricantes que trabajen 

con infracción de las leyes sociales y 
que haya sido debidamente compro
bada.

§' IV

Organización económica, racionaliza
ción industrial, información comercial 

y propaganda.
Ci) a » L a a llenar los distintos ob

jeto a . eme apartado se refiere, 
el L i 1 é :

1.° i i <’á de favorecer la forma- 
ciar Uv. c o. u-lO ir aciones y fusiones de 
Emú r , mu mimadas a la mejor or
ganización de la producción, y . a la 
progresiva reducción de los costos, es
timulando: también-. la-- consii-ilición:, de 
Sindicatos, con arreglo a normas- lega
les y el ingreso en ellos de los fa
bricantes interesados;, vigilará el fun
cionamiento- de estas • organizaciones y 
estudiará los medios -de favorecer -el 
carácter obligatorio- do- los acuerdos 
que tomen en beneficio, común. de la 
industria q e ^  ntan, cuidando 
también' del o ’ ° m Lo y la coordi
nación -de ] Si i , í «.os constituidos, 
para- evitar, ch r s o rozamientos en- 
ifcre ellos y d »ii)'» ¿ ¡tela- la armonía 
y unidad de la industria, todo silo coy
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tenA ii<fa a procurar que los secta, es 
inda., Bales se agrupen de minié/a que 
su rt,ación con la represeiGacixn cu- 
lectiva sea mas eficaz y favorezca el 
conocimiento de las necesidades de ca
da sector y el modo de aten derlas,

2,° Se relacionará con el Banco Ex- 
L u a  de España o cuantos Estableci
mientos estime conveniente, .para la  
obtención de créditos y facilidades 
banc odas; con el organismo que apli
que el seguro de buen fin, para cubrir 
los riesgos consiguientes a Ies e x p o r 
tadores, y con las 'Empresas de trans
portes y de seguros, para beneficiar 
■de las reducciones posibles en ¿os 
envíos,

3,° Estudiará cuan i. o se cericia al 
P > •fcccmnamienlo be la m - . B c x E  y 
•a Ja organización industrial moderna, 
con mira a procurar que, establecién
dose los principios cien tíñeos de ra 
cionalización en la industria textil al
godonera. se • obtenga el mayor rendi
miento de la misma con el menor gas
to y. .esfuerzo, como medio adecuado 
•de cooperar a la actuación (Iel ‘Co
mité.

4,° ■■Estudiará los mercados de .ex
portación, muestras, condiciones de 
'transportes, regímenes de Aduanas, le
gislación y  cuantos extremos condicio
nan 3a posibilidad de Ja venta organi
zada sobre mercados exteriores, .para 
■adecuada información de ios exporta
dores; y

5,® 'Cuidará de 3a p r o p 'v m n  ye e • 
rica de ios productos esp ño nT b- 
zando todos los medios eme smm c n- 
venreni.es-, podiendo al me* «o esm éL- 
cer Delegaciones, Agencv-u > co _ e i- 
taciones, así como •enviar coornunirnos 
especiales que, al tiempo que cendren 
los mercados, procuren, dar a conocer 
dichos -productos, sin perjuicio degpu- 

.biiear un boletín p e r  divo que .sirva, 
•tanto de vehículo ce p apagan cía corno 
elemento de información para los ex
portadores, y orgi. i i un* cuantos arios 
sean oportunos para los  fines expre
sados.

§ v 

■Reuiilacláit.

vodrá extenderse a la producción,' 
mi íyabajo y  a las relaciones ruxvair- 
ttilcs, a cual -efecto, sin perjuicio .de 

• aquellas otras .atribuciones ¿que en -su 
día puedan concedérsele, a l  Eom itá :

1.° En cualquier momento en que se 
produzca ,imu .crisis 'de somMororhic-’ 
ción. que cono: remeta ia c mbiliEnl y 

-desarrollo de la ;mdiislr*a Jlgoc onrr-a,- 
a instancia del sector o -m iure> ai je
tados, t-podrá' proponer i a re E n  * Em 

lempo-ral que permíta .emir* el paro 
.'total forzoso, ajustando la producción 
,a las necesidades del .mercado, y  JiquE 
llar los “stocks” sin .grandes pérdidas/

Para que él .Comité :pueda acordar 
l a  -propuesta, será preciso que reúna 
a su favor él referéndum del .80 por 
100, p o r  'lo .menos, de los  elementos de 
trabajo •. obliga to rimo en te inscritos en 
el censo oficial del Comité .referente 
al sector resimciAr,

Acordada que sea ia propuesta por 
-el Pleno, será elevada rd Sr. 'Ministro 
de. Economía IvmLrm! pura su reso
lución.

Si se-decretase la reducción del 1ra- 
leifo, deberá .llevarse a ejecución de 
¡panera gp.e resulte rigurosamente pro-

| p o r E x n a l  a los elementos de trabajo  
I y  a dos • turnos  u h or ar i os  irse -cada  
| E m p r e s a  - tenga establecidos,  dantro de 

lo -jue p e r mi t a n  las leyes seociuÁcip fi
j ándos e  a de má s  su -duración m á x i m a  
y  Íes s a ra o  Bus p a r a  su c u s  p’j imkm lo, 
asi a mm ias . sanciones que t raigan  
a gas-a 'a. das las ' infracciones.

(E vad o  alguna sección do! sector en 
que se establezca ia reducción so licite 
y jo  sí dique da excepción, .reuniendo .ia 
petición el 80 .por .100 del censo .res
pectivo (le los .elementos do trabajo , 
se de excluirá de la .regiuaien.tación 
r e s p .P i v a ,  íljánclose el ideiripo y el ni
ca neo de la excepción.

lúa ningún caso se concederán e x c e p 
ciones  a lldinpresas s ingulares , '  r e n q u e  
jmué Amen que t rabajan plenamente,

• cuando el sénior corresponüieníe haya 
•solicitado la res tr icc ió n ,  .salvo, en su 
caso, por el tiempo que sea a Mamo i o 

qmra cum p lim entar los pedidos desti
nados a la •■exportación,

dd Cuidará .por medio -de sus Ins- 
;peídorm de vigilar mi .exaeí.o cumpli
miento en Bodas .las fá b r ica s  de da ■hi~ 
du siria  krxt.il algodonera,-de las reglas 
Genuales vigentes, en m ateria-de jo rn a 
da ele. trabajo,  .medidas de :.previsión, 

•seguros, E tc , ,  míe,;  do-do ¡ello -caíno irá- 
jrnite previo -pava -estudiar las •raedUtas 
que po.r su rxuiltatlo muedaii adoplarse 
para da mayo-r •..eficacla de la  ¿acta-ación 

-del Comité, debiendo ¡dar cuerda .a la 
Inspección qrravimfml d el Tirábalo oque 

.corresponda-de las ;i n fra.eeioirnsecpie se 
-descubran,.

'Asimismo elev ará m ila ^Siiper-ioiu-daá 
sus observaciones-'sobre da ejecución- de 

-aquellas Beyes e- ¿informará m bligatoria- 
miente en cuanto-s s casos -sean 'prceeden- 
f  es,-sobre {proyectos de ¡ley m o irás  dis- 
'po.sicáouxs dogales, a requerim iento ule 
da -superioridad; -y

1>,a (E studiará modelos d evcontratos 
de com p rav enta j'jara aquellos sectores 
en que no existan obligatorios para 
■todá E sp a ñ a , -con él -correspondiente 
procedim iento /.arbitral p ara fa lla r  -las 
cuestiones q u e-su r ja n -d e  su  aplicación  
o iin terprelació ii, gestionando -su im 
plan taclón por el Gobierno, una -vez 
apivmaóns por e lE le n o .

C A PITU LO  I I
,é s lr i ic t i i rac lón  de l  t k c B B ,

A rtícu lo  4,° -Los elem entos que de 
.-coiiíonm dad con .el ¿artículo ilB co n sti

tuyen el Comité, se estru ctu rarán  n o r
mando mi iPM iiü y lia Comisión e jecu 

t iv a .
Artículo-,n'f E l  ¡pleno del C o m ité  .es

tará  constituido p o r:
,a) E l .'Su bsecretario . ,de E co n o m ía  

'N acional,-com o P resid en te  mato.
b) Los ¿Directores ..generales de lln 

idustiria-y-de Com ercio y E o lít ic a  Aran 
-, c e la d a , com#Yieepr-®8idezifes natos,

c) U n  ¡Delegado ¡perm anente, del Mq 
n isterio  de Econom ía N acional, .como 
Presid ente ..en ^ejercicio, ¡nombrado por 
el Gobierno.

d) Los .'Presidentes -de las D elega
ción m m g ím a les  de Levante-A ndalucía 
.y N o r io E e n iro ,

e) f i D elegado de -H acienda de la 
pro'5, í *■ rn le Bamcclonq, que ¡podrá d e

le g a r ,  en el A dm inistrador de ¡la Ádua- 
.m a; el In te rv en to r -de H aciend a o mi
de fe -ríe la A bogacía del E s ia d o .d e  la 
m ism a provincia.

. f.) (Un rep resentante .del B a n c o ''E x 
te r io r  de España.»

g) Una representación co.yoor-.Ji v;.i¿ 
-inlcgrada por .los Ikicgahos-qm- desig
nen.'la Cáiua:,a de ízmx-x ío y Am.'aga- 
c.lón de Bcir-reicna, l:\ i Óxaa . a a-‘ ío J a 
das Ir ía de .ia misma n x ^ a z ó g  ¡a Gá- 
inxru de Ccax-vB-, indos! ¡-iu y id.a.--' ra
ción de Málaga: ia Baxx: o. de íóm;: r- 
cd'n luou.siria, y /-eveeaesdi de Senhui- 
der; A.-Cámara da dada.de-ei de -duqdxG 
con, el Eomciúo enh Yrahalo ó/xenred, 
-el Con tro Ajgvejonci-'ZK iu Foecreeám de 
FabrieaUtes cíe .Hilados y Taji.-loa 1:0 
:Caía!uña, !a. } / ; e v . , : ; r . a - d  - ./ -.-
caule¿; do Te jidos .Ia  .Asociación de I a- 
bricantes alo Estanroados- -y Blamuico, 
la áe e-iación de iljidustrias auxiliares 

Ale la Textil, la Fe de ración de Eabri- 
can-cs de Géneros de ¡Punto y la Liga  
Gi-uoo-zcoann de lx:oductorcs.

¡A) i., na rcjírcsanueelóa dh-ochi de
nos elementos interesados en la ind.um 
• tria algodonera, íuiü se •domg.-mrá .ge 
-.acuerdo con 10 que disgonc la.dégassi- 
ción -siguiente; 0 

i) -Un yeeieí.ar’a> técnico nombrado» 
.por -,cl Minisierio de Economía Naekn 
melga propu.e.sia del .Pleno del Coniüé 

Los Vocales corporativos y jos ,c3ec% 
tiros kiidrán sus respectivos - suplentes.

Añilen!o Oh Para la elección de .los 
.represenlanlcs .directos de Ja .inilustria 
migodonera,.se divide la jurisdicción. del 
Eoniiié en fres  zonas, a saber: ..CaUUu- 
ma-Bakaros, íLevante-Andalucía y 'Nor
te-Centro, con capitalidad respectiva ei¿ 
.Barcelona, Málaga y. San .Sebastián.

Los fiiduGíriaies que pertenezcan a 
cada una de las zonas indicadas, elegi
rán el numero de representantes con; 
sus suplentes que a continuación se Ib -  
Aliea: ^

Lona de Galaluña-Baleares: 'TresAn
dadores, uno por cada sección de in
dia, americano y  jumel; cinco fabri
cantes tejedores, representando dos cL 
sector de.empesas'(crudos), uno el tís. 
•estampados y dos el -de otros tejidos;) 
1.111 Vocal fabricante de,género de pun^ 
to y otro para las industrias comple*^ 
.mentarlas (blanqueo, tinte y aprestobg 

Zona de Levante-Andalucía: Un Yog 
cal hilador, dos tejedores y uno pc|
3a industria de géneros de punto de Ap 
coy y contornos.

Zona d-el Norte-Centro: Un Vocal l (  
lado.r y xre.s .tejedores.

Articulo 7.° 'La renovación de 
parle electiva del Comité se .efectuará 
cada dos anos .en la fecha que ae de- 
■ termine por el Ministerio de Econo
mía .Nacional a prqpuesta dcl Comité, 

fo ca lk á n  dose f a , elecciópí en ..Barcelona, 
/Málaga y -San /Sebastián, por do t que «se 
^efieremilos^industriakSíqomprendidDs 
>mi:el censo - de las /-respectivas -Zonas.

Artículo s8.° ilios margos de 'Vocales 
corporativos \y electivos serán gratui-, 

rtos, sin derecho a .sueldo mi d ie ta s ,  
alionándose iónicamente los gastos ¿que 
.se deriven del .-cumplimiento de {comi
siones e n-c o rae n da das por é 1 Go m ité y . 
el importe de líos viajes -para los Voca
les que tengan su residencia fiie-ra de 
‘Barcelona.

Artículo 9.° Integrarán la Comisión 
'ejecutiva:

a) El Presidente, Delegado perma
nente del Ministerio de E conom ía,N a-, 

(ciónal.
h )  El Delegado de Hacienda de la 

provincia de Barcelona .0 el funciona- 
rio que lo represente.

c) Tres representantes corporati
vos, (fiie serán designados, respectiva*



1924 20 Septiembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm.263

mente, por el Fomento 'del Trabajo 
Nacional, la Cámara de Comercio y Na
vegación y la de Industria de Barce
lona.

d) Seis electivos designados por el 
Pleno, correspondiendo dos a cada uno 
de los tres sectores de hilados, tejidos 
y acabados.

e) Los Presidentes de las Delega
ciones de Levante-Andalucía y Nor
te-Centro.

f) El Secretario técnico del Comité.
Serán suplentes de cada uno de los

Vocales de la Comisión ejecutiva los 
mismos que lo sean en el Pleno.

Artículo 10. Para el mejor cumpli
miento del cometido asignado al Co
mité, y de acuerdo con la división es
tablecida, se organizarán Delegaciones 
del mismo en Málaga y San Sebastián, 
integradas por Vocales electivos de las 

' respectivas Zonas, los Delegados de las 
Cámaras de Comercio e Industria y el 
Jefe de la Sección de Economía del 
correspondiente Gobierno civil. La 
Presidencia de dichas Delegaciones de
berá recaer en el Jefe de la Sección de 
Economía.

Las Delegaciones regionales servi
rán de nexo entre los industriales de 
la Zona y el Comité central, y cuida

r á n  del exacto cumplimiento de los 
lacnerdos de éste, en lo que afecte a los 
industriales de su respectiva jurisdic
ción.

Artículo 11. Para el mejor desem
peño de su misión, el Comité podrá 
¡¡estructurarse en secciones, correspon
diendo al Pleno la facultad de desig
nar a los Vocales que deban integrar
las y procurando que en cada una de 
¡ellas se hallen debidamente pondera
das las diversas representaciones.

Caso de constituirse tales Secciones, 
serán presididas por un miembro de 
la Comisión ejecutiva, designado por 
la misma.

CAPITULO III 

Funcionamiento del Comité.

SECCIÓN PRIMERA

iCompetencia de sus órganos.

/  Artículo 12. La actuación perma
nente del Comité correrá a cargo del 
Presidente, con la Comisión ejecutiva. 
Aquél, en calidad de Delegado perma
nente, cuidará dé:

1.° Representar al Comité ante el 
Gobierno, Ministerios, Consejo dé Eco
nomía Nacional y toda clase de orga
nismos y Corporaciones oficiales y 
particulares, así como ante cuantas 
personas jurídicas o naturales puedan 
hallarse en relación con el mismo o 
sujetas a su actuación, y, al efecto, 
ostentará la personalidad del Comité 
en juicio y fuera de él, con todas las 

■■ facultades necesarias*
! 2.° Convocar, dirigir y presidir las
lesiones del Pleno y de la Comisión 
ejecutiva y ejecutar los acuerdos que 
le (adopten.

3.° Ejercitar las demás atribuciones 
que se deriven de este Estatuto y dis
posiciones concordantes.

El Presidente Delegado permanente 
percibirá la asignación que el Comité 
le asigne con cargo á sus recursos.

Articulo 13. Siempre que dejase de 
asistir »a una sesión debidamente con
vocada, el Presidente, el Pleno o la

Comisión ejecutiva, en su caso, nom
brarán de entre los concurrentes a 
quien deba ocupar la presidencia.

Artículo 14. La Comisión ejecutiva 
cuidará de:

1.° Formalizar anualmente el p re
supuesto de ingresos y gastos que so
meterá al examen y censura del Ple
no, en representación del cual rendi
rá en su día cuenta a la Superioridad.

2.° Llevar a cumplimiento, con ca
rácter ejecutorio, los acuerdos del Co
mité, con arreglo a las normas esta
blecidas en este Reglamento orgánico 
y aquellas otras que sean procedentes.

3.° Proponer al Gobierno, por de
legación del Pleno, las reformas que 
vaya sugiriendo la práctica en orden 
a su composición y funcionamiento.

4.° Disponer la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de todos los acuer
dos y resoluciones de carácter gene- s 
ral que correspondan a su exclusiva 
competencia, los cuales serán obliga
torios a los veinte días de la fecha en 
que se publiquen en dicho diario ofi
cial. Los expresados acuerdos y reso
luciones de carácter general se inser
tarán, además, en el Boletín del Co
mité, que será remitido a los intere
sados afectos a la actuación de éste.

5.° Imponer, si a ello hubiese lu
gar, las sanciones que en este Regla
mento se expresan, por la infracción 
de sus acuerdos y resoluciones; y

6.° Dar cuenta de su gestión al Ple
no, por lo menos cada tres meses.

Artículo 15. Para facilitar "el tra
bajo de la Comisión ejecutiva, sus Vo
cales se distribuirán en Delegaciones 
especiales correspondientes a cada 
uno de los grupos de normas que se 
expresan en el artículo 3.°, que actua
rán de ponentes de las materias res
pectivas, tanto en la Comisión ejecu
tiva como en el Pleno en su caso, y 
cuidarán de la dirección de los ser
vicios correspondientes a su ejecu
ción.

Podrán nombrarse, además, cuantas 
ponencias permanentes o especiales 
las circunstancias recomienden.

A r t í c u l o  16. Corresponderá al 
Pleno:

a) Exam inar el presupuesto de 
gastos e ingresos que la Comisión eje
cutiva deberá formalizar a los efectos 
de este Estatuto, así como sancionar 
las cuentas que habrán de someterle.

b) Exam inar la gestión llevada a 
cabo por la misma para su aprobación 
o reparos.

c) Ocuparse de cualesquiera otras 
cuestiones que se le sometan relacio
nadas con la actuación y fines del Co
mité.

id) Proponer al estudio de la Co
misión ejecutiva aquellos asuntos que 
se tomen en consideración; y

e) Conocer de los recursos que 
puedan deducirse contra los acuerdos 
y resoluciones de la Comisión ejecu
tiva.

SECCION SEGUNDA

B e  l a s - ' s e s i o n e s .

Artículo 17. Las que celebre la Co
misión ejecutiva se sujetarán a las re
glas siguientes:

a) Tendrán lugar él día y hora de 
todas las semanas que de antemano 
fije la propia Comisión, sin que preci
se, por tanto, convocatoria especial.

b) Con los Vocales propietarios

| .podrán .asistir sus suplentes respe eli- 
1 vos, los cuales no tendrán voto más 
j que en defecto de aquéllos.

c) No podrá celebrarse sesión sin 
que se reúnan seis de los Vocales pro
pietarios o sus respectivos suplentes, 
además de la Presidencia. Si media 
hora más tarde de la señalada no se 
hubiese reunido dicho número, la Pre
sidencia podrá aplazar la sesión para 
la semana próxima o disponer un nue
vo señalamiento como de segunda 
convocatoria, en cuyo caso bastará 
con que acudan cuatro de los Vocales 
propietarios o sus respectivos suplen
tes; y - '

d) Los acuerdos deberán tomarse 
por mayoría absoluta de votos de ios 
concurrentes. Podrá aumentarse o dis.- 
minuirse Tas sesiones a juicio de la 
Presidencia, sujetándose en cuanto a 
su celebración a los preceptos ante
riores.

Articulo 18. Las sesiones, del Ple
no, para las que se convocará a todos 
los Vocales propietarios y sus suplen
tes, podrán ser ordinarias y extraordi
narias: ordinarias las que se celebren 
liara dar cumplimiento a lo que pre
viene este Reglamento, y extraordi
narias las que eventualmente deberán 
ser convocadas siempre que lo es
time procedente la Presidencia, lo 
acuerde la Comisión ejecutiva o lo 
soliciten diez de los Vocales propieta
rios o suplentes.

Artículo 19. La convocatoria y ce
lebración de las sesiones del Pleno, se 
atem perarán a las reglas siguientes:

a) Las convocatorias se harán por 
lo menos con ocho días de anticipa
ción, a fin de que puedan asistir a las 
sesiones los Vocales que residan fue
ra de Barcelona, consignándose en 
ellas el orden del día que deba discu
tirse.

b) Las citaciones se harán direc
tamente de prim era y segunda convo
catoria, entendiéndose que, transcu
rrida media hora después de la se
ñalada para la prim era, se celebrarán 
las sesiones de segunda convocatoria, 
cualquiera que sea el número de asis
tentes.

c) Los acuerdos serán válidos 
cuando obtengan el voto de la mayo
ría de los presentes; y

d) Los suplentes, que serán convo
cados con los efectivos, tendrán voz, 
pero sólo voto cuando no asistan ios 
propietarios.

SECCIÓN TERCERA

De los acuerdos, su ejecución y san- 
dones .

Artículo 20. Contra los acuerdos y 
resoluciones del Pleno no se dará re
curso alguno; pero contra los que dic
te la Comisión ejecutiva se dará recur
so ante el Pleno, que deberá interpo
ner el interesado dentro de los treinta 
días en que le sea comunicado, que 
no podrá admitirse si previamente no 
deposita, en su caso, a disposición del 
Comité, el importe de la multa o san
ción que le haya sido impuesta.

Artículo 21. A los efectos del ar
tículo 14, número 5.°, de este Regla
mento, se establece que las sanciones 
qué puede imponer la Comisión eje
cutiva son las siguientes:

1.a En los casos que se determinan 
en el último anartadq del ¿j.H-iVnin 3.°-
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precepto 3,°, regla 5.% podrá decretar la reducción o la supresión del auxilio 
de las compensaciones a la exportación, según sea la gravedad de las circunstancias.2.a Aquellos fabricantes ..que sin tener la consideración de exportadores se dediquen a la industria  textil algodonera, en cualquiera de sus distintas manifestaciones, que habiendo sido convenientemente requeridos se resistan a facilitar los datos relativos al 
censo industrial, estadística y cuantos otros el Comité reclame, incurr irán  en una multa calculada a razón de cinco 
a 50 pesetas por cada uno de los obreros que tenga ocupados en sus fábri
cas.

3.a En igual penalidad incurrirán aquellos que perturben o impidan los servicios de investigación que al Comité encomiendan el artículo 25 y concordantes de este Reglamento; y4.a Sin perjuicio de las penalidades expresadas en los apartados que preceden, en los casos de inexactitud en los documentos que ai Comité se dirijan o desobediencia a sus acuerdos y resoluciones, podrá remitirse a los Tribunales ordinarios la correspondiente comunicación para que procedan a depurar las responsabilidades a que pueda haber lugar.
Artículo 22. Toda cuestión o reclamación entre partes, sean particulares0 entidades, que pueda derivarse de la interpretación o cumplimiento de cualquier acuerdo o resolución del Comité, sea del Pleno como de la Comisión ejecutiva, será sometida, a instancia de cualquiera de las partes, a una Comisión arbitral, que la resolverá sin ulterior recurso, salvo en su caso el coníenciosoadministrativo ante el Tribunal provincial.La Comisión arbitral se compondrá del Delegado de Hacienda o sti correspondiente suplente, que actuará tig Presidente, y  de cuatro Vocales designados por elección anual entre los representantes corporativos y de elección directa que formen el Pleno, con sus respectivos sustitutos, para los casos de incompatibilidad, ausencia o incapacidad.Actuará de Secretario asesor el Secretario general del Comité o quien haga sus veces.
De toda solicitud de arbitraje que se presente por escrito en la Secretaría se dará traslado a la parte contra quien vaya dirigida para que la conteste por escrito dentro de un plazo que no podrá exceder de veinte días hábiles, debiendo acompañar una y  otra con sus respectivos escritos cuantoŝ  documentos estimen conducentes a ía justificación de su derecho.
Formado expediente y unidos ambos escritos con sus respectivos justificantes, será convocada la Comisión arbitral, que deberá oír a las partes y reclamar cuantos antecedentes estime necesarios para la comprobación de los hechos, y sin más trámites dictará el laudo correspondiente .Artículo 23. Tanto los laudos que dicte la Comisión arbitral, como las nuil tas que se impongan, de conformé- pazcón los artículos que preceden, se aarán efectivos por la Comisión ejecu-1 iva, y en el caso de no obtenerse su cumplimiento, se procederá por la respectiva Delegación de Hacienda a su

ejecución por vía administrativa de apremio.
SECCION CUARTA

De los s e rv ic io s .

Artículo 24. Los servicios del Comité serán dirigidos y coordinados por el Secretario técnico en fundones de Secretario general, desarrollándose sus funciones en las Secciones que sean necesarias, provistas del personal adecuado, cuyo nombramiento y destitución, en su caso, correrá a cargo de la Comisión ejecutiva.Artículo 25. Podrá establecerse, además, por la Comisión ejecutiva un servicio de investigación para comprobar, tanto la exactitud de cuantos datos le sean facilitados como el cumplimiento de sus acuerdos y resoluciones.Las personas que al efecto se deleguen, tendrán las mismas facultades que los Inspectores de Hacienda, y, para la entrada, con las formalidades legales, en las fábricas, almacenes y demás locales en que deban ejercer su cometido, deberán acreditar su personalidad con la correspondiente credencial, firmada por el Presidente del Comité, y un carnet de identidad.
SECCION QUINTA

De la liquidación.

Artículo 26. Decretada por el Gobierno la disolución del Comité, éste seguirá percibiendo el arbitrio sobre la entrada del algodón en rama y se procederá a su liquidación de acuerdo con las reglas siguientes:A) La llevará a ejecución la Comisión ejecutiva.B) Al efecto, formalizará un presupuesto de liquidación, tomando en consideración los compromisos pendientes por todos conceptos y aquellos otros que contraiga el Comité por razón de solicitudes de compensaciones a la exportación, que tengan por objeto servir pedidos que se hagan dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el Decreto de disolución.C) Sancionado por el Pleno el presupuesto mencionado, propondrá al Gobierno la Comisión ejecutiva la fecha desde la que podrá terminar la exacción del arbitrio a los fines de la publicación del correspondiente Decreto y subsiguiente reintegro a los interesados del impuesto que hubieran satisfecho con motivo del algodón que existiera sin elaborar, de acuerdo con el artículo 3.°, párrafo primero, número 3 de este Reglamento; yD) Llevada a término la liquidación, se someterá al Pleno el correspondiente balance que, mediante su sanción, se elevará a la superioridad.En la sesión que al efecto se celebre, se acordará también el destino que deba darse al sobrante que tal vez resulte, de manera que beneficie a la industria textil algodonera.Madrid, 19 de Septiembre de 1931.— Nicolao.

limo. Sr.: Vistas las dificultades que 
para su desarrollo ha presentado en la 
práctica el Plan de estudios de las Es-

I cuelas de Ingenieros Industriales dé 
España, establecido por la Real orden 
de 15 de Noviembre de 1927,

Este Ministerio, para obviarlas, lia 
dispuesto que desde el próximo curso 
de 1931-32 rija modificado en la se
guiente forma:

P rim er  curso .

Análisis algebraico con Cálculo d i 
ferencial, comprendiendo Geometría 
analítica y Monografía. Horas sema 
nales: orales, 6; prácticas, 6.

Geometría descriptiva y sus aplica* 
cion es: orales, 4 prácticas, 3.

Química general: orales, 3; prácti
cas, 3.

Dibujo artístico industrial: prácti
cas, 6.

Segundo curso.

Ampliación de Física general, coní- 
prendiendo la Termodinámica y las 
aplicaciones de la lu z: orales, 3; prác
ticas, 3.

Análisis químico: orales, 3; prácti
cas, 4.

Cálculo integral y Mecánica racio
nal: órales, 6; prácticas, 6.

Topografía y Geodesia: orales, 2; 
prácticas, discrecional.

Dibujo de taller: prácticas, 6.
Tercer curso.

Aplicaciones industriales del calorr 
orales, 3; prácticas, 3.

Mecánica aplicada a la Construcción 
(resistencia de materiales y cálculo de 
elementos de m áquinas): orales, 3; 
prácticas, 3.

Elementos de máquinas y mecanis
mos: orales, 3; prácticas, 3.

Química industrial inorgánica: ora
les, 3; prácticas, 3.

Proyectos,
Cuarto curso.

Arquitectura industrial (conocimien* 
ío y ensayo de materiales, composi
ción y construcción): orales, 3; prác
ticas, 3.

Hidráulica y máquinas hidráulicas! 
orales, 2; prácticas, 3.

Electrotecnia, primer curso: ora 
les, 3; prácticas, 3.

Química industrial, orgánica: ora
les, 3; prácticas, 3.

Sanidad, Higiene y Psicotecnia in
dustriales: orales, 2; prácticas, discro» 
cional.

Proyectos.
Quinto cu rso .

Motores térmicos: orales,- 3; p réd i
cas, 3.

Electrotecnia, segundo curso: ora 
Ies, 3: prácticas, 3.
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 Metalurgia general y Siderurgia: ora- 
"les, 4; prácliees, 3.
• Operaciones mecánicas generales de 
ja Industria con cálculo de elementos 
¡y consinieslón de máquinas y ináqiiJ 
J nas-herram icntas: orales, 3; p rác ti
cas, 3,

Proyectos.
Sexto curso,

Tecnología m ecánica: orales, 3;
íprác: da:;. 3.

Transportes en general y ferrocarri
les: orales, 3: prácticas, discrecional.
'• Economía política .y Legislación in
dustrial : orales, 2,

Organización y Contabilidad de Em- 
1 presas industriales: orales, 2.
J  Estudio de do.s temas industriales: 

orales, 3; prácticas, discrecional.
Proyectos.

' Con el fin de que los futuros Inge
nieros industriales, al enfrentarse con 
ría realidad en el ejercicio de su pro
cesión, estén debidamente orientados, 
se implanta en el sexto curso las en
señanzas designadas con el nombre de 
“̂Estudio de dos temas industriales”.
; Para dar la máxima eficiencia a es- 
dos estudios, las Escuelas fijarán cada 
¡curso, después de detenido examen de 
¡las necesidades peculiares de cada re- 
igión y las circunstancias de momento, 
¡aquellas materias que hayan de seguir
se, procurando que correspondan a 
idos de las diferentes especialidades 
(que comprende la carrera,

A -título de indicación, y sin que ello 
suponga la exclusión de otros asuntos 
cae puedan estimarse de interés, se se
ñalan los siguientes:

Construcciones mecánicas. — Indus- 
"ias de Hilados y Tejidos.—Automovi

lism o.— Aeronáutica.-— Arquitectura 
Naval.—Industrias Cerámicas,—Físico- 
Química.— Electro-Química,—- Elecíro- 
Metalurgia.—Industrias de la Destila
ción de Combustibles y sus derivados, 

y Tintorería y producción de materias 
i  colorantes.—Pólvoras, explosivos y-ga- 
fses. — Explotación de instalaciones 

eléctricas, — Tarificación y problemas 
|  comerciales.—Construcción de máqui- 
J ñas, aparatos y material eléctrico. —
É Telegrafía, Telefonía y Comunicaeio- 
J  nes eléctricas en general. — Tracción 
M eléctrica,—Hormigón armado; técnica 
i| y ejecución. — Ingeniería sanitaria. —
|  Técnica industrial en sus i v ^ c o i e i  
|c o n  los servicios municipales.— \gua~, 

alumbrado, transportes en co tnu t, lim 
pieza, etc, j

Cada tema se desarrollará en medio 
curso. El estudio englobará todo lo per
tinente a una verdadera integración de 

•los problemas que se presentan en la 
if i^ s tr ia , tanto en el orden técnico §o-

■mo en el económico financiero, posibi
lidades de existencia, ¡mercados, etc.

Las pruebas a que el alumno habrá 
de someterse tendrán preferentem en
te un carácter similar al trabajo que 
debe desarrollar el Ingeniero a quien 
se confía el estudio de la posible im
plantación-de una industria o la or
ganización de una empresa o servicio.

Las .Escuelas someterán oportuna
mente a la aprobación superior los te
mas concretos que en cada curso de
ben desarrollarse.

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en relación a las incom patibilida
des con respecto a formación de ma
trículas, se señala a continuación el 
cuadro que a tal efecto ha de reg ir :

Para m atricularse de Cálculo inte
gral y Mecánica racional, es necesario 
tener aprobadas Análisis algebraico, 
•etcétera. *

Para matricularse de Análisis quí
mico, es necesario tener aprobada Quí
mica general.

Para m atricularse de Ampliación de 
Física general, etc,, es necesario tener 
aprobadas Análisis algebraico, etc.

Para matricularse de Ampliaciones 
industriales del calor, es necesario te
ner aprobada Ampliación de Física ge
neral.

Para matricularse de Topografía y 
Geodesia, es necesario tener aproba
da Geometría descriptiva y sus apli
caciones.

Para matricularse de Dibujo de ta
ller, es necesario tener aprobadas Di
bujo artístico - industrial y Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones.

Para matricularse de Mecánica apli
cada a  la construcción, es necesario 
■tener aprobadas Cálculo integral y Me
cánica racional.

Para m atricularse de Elementos de 
máquinas y mecanismos, es necesario 
tener aprobadas -Cálculo integral y Me
cánica racional.

Para matricularse de Química in
dustrial inorgánica, es necesario tener 
aprobada Análisis químico.

Para matricularse de Arquitectura 
industrial, es necesario tener aproba
da Mecánica aplicada a la coostrucv 
ción.

Para matricularse de Transportes en 
general y Ferrocarriles, es necesario 
tener aprobada Motores térmicos.

Para m atricularse de Electrotecnia, 
segundo curso, es necesario tener 
aprobada Electrotecnia, prim er curso.

Para m atricularse de Química in
dustrial orgánica, es necesario tener 
aprobada Química industrial inorgá
nica, .

Sólo se adm itirá m atrícula oficial en 
asignaturas de dos cursos consecu-

Disposición transitoria,

Para adaptar el . présenle Plan ai 
que hasta ahora ha venido rigiendo, 
se tendrán en cuenta en el. próximo 
curso de 1931-32 las reglas siguientes: 

T.m : himnos de quinto curso no es
tru ja rán  Motores térmicos ni Opera
d o  icc mecánicas generales de la • in
ca» íJ a  con Cálculo de elementos y 
C j m i ueeíén de máquinas y máqui
nas herramientas,

La asignatura de Metalurgia general 
y Siderurgia sólo comprenderá para 
estos alum nos: la Siderurgia, con dos 
lecciones orales y dos prácticas por 
semana.

Estos mismos alumnos estudiarán 
la Química industrial orgánica.

Los alumnos de cuarto curso no es
tudiarán Hidráulica y máquinas hi
dráulicas.

En cuanto expresamente no se de
term ina modificado en esta disposi
ción queda vigente el Reglamento de 
11. de Octubre de 1923,

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1931,

p. D,,
B A R R E Y

Señor D irector general de Industria,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las ffacturas de cupones de 
la  Deuda d e lE s ta d o  y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
12 de Septiembre hasta el día de noy 

el Banco de España, para que pro-
ceda a su pago.

GLASE DE DEUDA . .

Cupones,

in terior 4 por J .00, hasta, la la dura 
número .7.750.

.Exterior 4 por 109, hasta h  factura 
número i.,375.

Amortiza])le 4 por 1.09, 190A hasta 
la fad a ra  número 600.

Amortizable ó por 100, 191 ?, hasta i a 
factura número 1.251), •

Amortizuble 5 por 100, 1920, hmd 
la factura número SOO.

Aniortizabíe .5 por LOO, 1926, hasta 
la factura número 975.

Amortiza!)le 5 por 100, 1927, corrlph 
puesto, hada 1.a factura número 1 JcN 

Am^rti ’dfie 5 m-” 100, 1.9:27, sm rm- 
puesÍQ, hasta la factura numero AmA 

Amortizable 3 por 10:9, 1.928, fio.sí a 
la  factura, número í .375.

Amortiza!)le -4 por 1 Oí), 1928, hasta 
la  'factura número 899.

Amoríizáble ;4 1/2 por 190, T32n 
basta l a  factura num era 77£~
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Amoríizable 5 por 100, 1929, hasta la
faclara número 1.075.-

TITULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 p or 100, 1908» hasta 

la factura número' 2;
Amortizados 5 por 100, 1917, hasta 

la factura número 52.
Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 

la factura número 20.
, Amortizados 5 por 100,. 1927, hasta 
la factura número 43. 

ú:r Amortizados 3 por 100, 1928; hasta 
fac tu ra  n ú m ero  1.

DEUDA FERROVIARIA  
Cupón

A m ortizare al 5 por 100, bastadla 
Jactara- n úm ero  1.045» 
í Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta- la factura número 169.

Amortizable al 4 1 /2  por 1-0-0, i 9 29, 
hasta la factura número 659.

Los presentadores pueden percibir 
f e  dicho Banco el importe de stiŝ  fac
e r a s  previa la entrega del resguardo 
Correspondiente.

’U Madrid, 19 de Septiembre dfe 1931. 
Por el Director general, Francisco
¿tarUna-

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS'

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo; Sr.: Visto el expediente  ins

truido a instancia de la Sociedad “La 
Artística” y D. Adolfo Quirós, vecino 
4§ Vigo, en solicitud de autorización 
para construir en la playa de Coya, de 
p  ría de Vigo, un muro de contención 

. de una explanada y una rampa de ser-

; } Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

1 1 Residí and o que el expediente ha sido 
; tramitado con arreglo a lo dispuesto 
$ft el Reglamento de 19 de En aro de 

.4928 para la aplicación de la ley de 
''Puertos, de la misma fecha:
\  Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 

■ reclame elón alguna contra lo solici
tado :

¡ /Resultando que lian informado eir 
fcgntido favorable a la concesión la ;Co- - 

/A ndancia de Marina, la Junta de 
•.Obras del puerto de Vigo, la Jefatura 
\m  Obras públicas de la provincia de 
;'!Ppiiievedra, el Gobierno civil de su 
•ifigno cargo y los Ministerios de Ma
lina y de la Guerra:

! Considerando que las obras a que la 
ipjíjción se refiere no habrán de oca- 
f |0 ia r  perjuicio a ios intereses públi- 

ni a los particulares; antes bien, 
h||>rAn de contribuir al desarrollo de 
iifta industria, con beneficio del interés 
general:
í Considerando que, tratándose de un 
■tórovechamiento particular, para el 

,.'®f se obtiene beneficio de obras eje- 
a t a d a s  por el Estado, procede aplicar
TÚ la concesión lo que previene el ar- 
títícuio adicional de la lev de Juntas de 
vúbras de puertos, de 7 de Julio de 1911, 

en su consecuencia, imponer la obli- *

gación de abonar un canon al Estado
por este concepto.

El Ministerio' de- Fomento' ha- dis
puesto acceder a lo solicitado, con las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad “La 
Artística” y a DL Adolfo Quirós para 
construir frente a las fábricas de su 
propiedad, en la playa de Coya, de la 
ría de Viigo, ocupando terrenos de la 
zona marítimó-terresíre, un muro de 
contención una explanada^ y una 
rampa de servicio.

2.a Las obras- serán' replanteadas 
por la Jefatura de- Obras públicas de 
la- provincia' d e  Pontevedra, - con el 
concurso de la Dirección- d e  las Obras 
del puerto de Vigo, y de dicha opera
ción- se extenderá acta, que será> some
tida a la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en . el plazo de tres (3)' meses* y debe
rán quedar terminadas en el- de- un (1) 
-añOi- contados -ambos' plazos a* partir 
de la fecha de la- presente disposi
ción.

4.a Terminadas las.- ohr'asy el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la* Jefatura de Obras- públicas de la 
provincia* áei Pontevedra, sr fin - de que 
por la misma, y con asistencia de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Vigo, se proceda al oportuno recono
cimiento, Del resultado dé esta opera
ción se extenderá acta, que será some
tida a la aprobación competente.

5.a Antes de dár principio a las 
obras; el concesionario depositará; co
mo: fianza definitiva; eíi 1 a* (Jajá Cen
tral de Depósitos/ o 'e ir  la siíclirsaL de 
la provincia, la cantidad necesaria pa
ra elevar al cinco‘ (5) por ciento (100) 
del importe de las obras que ocupen 
terreno de dominio público, la fianza 
depositada.

8.a La fianza será devuelta una vez 
aprobada el acia de reconocimiento de 
las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección de las Obras del puerto 
de Vigo.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y .no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina.

9.a Los ym os que ocasione el re
planteo, 3a inq  acción y el reconocí- 
miento de las* obras serán de cuenta 
deí c o n'c esi on a rio.

10. El concesionario quedará obli
gado a abonar a la Junta del Puerto 
cíe Vigo el canon que se fije, si así se 
acordase en el expediente de revisión 
de concesiones en 3a provincia, que se 
está tramitando.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y con arreglo al artículo 54 de 
la de Puertos, y no concederá derecho 
alguno al concesionario sobre el te
rreno de que se trata ni parte del 
mismo.

12. Deberá remitirse-una copia del 
proyecto a 3a Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de Ja 
octava Región (Coruña), reservando el 
ramo de Guerra el derecho a utilizar 
libremente las obras y aun a destruir

las total o parcialmente cuando así Id 
exijan los intereses de la defensa, a 
juicio de la Autoridad militar rom .je
ten te.

La ocupación o utilización VI te
rreno y aun la1, destrucción de íes 
Obras en caso de necesidad, sc' á sólo 
en el de intervención de la Ardor i and 
militar, en su especial función, po« 
operación de guerra, ante necesidad 
apremiante y justificada, o cuando pos 
las mismas causas así lo disponga d  
Gobierno, con arreglo a los precepto* 
del Re al decreto de 14 de Diciembre 
de 1916, que establece un régimen es
pecial en la zona militar' de costas y 
fronteras.

13. Si, transcurrido el plazo seña
lado en la concesión para el e o míen*' 
zo de las obras, no se hubieran empe
zado éstas, ni solicitado prórroga y 
el concesionario, se considerará, desf: 
de luego, y sin más trámite, anulada 
la concesión, quedando a favor déf 
Estado la fianza depositada.

Í4.< El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disp'osi* 
■clones' relativas ah contrato del traba
jo, a los accidentes- del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

15. Esta'concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que se 
efectúe1 el replanteo' de las obras.

16; La' falta db  cumplimiento pór 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones' anteriores será causa de 
cadúcidfid de la concesión, y, llegado 
este caso; se precederá con arreglo a 
lo determinado en las 'disposiciones’ 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden del señor'M inistro 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 3 de Septiembre 
de 1931. — El Director general, José 
Salmerón García. U
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra. A

CIRCUITO NACIONAL DE F IRMES 
ESPECÍALES

Visto el resultado  obtenido en la su
basta de las obras de p a v im e n ta c io n  
con firme especial de lm -»» \ mo
saico, en los kilómetros a 2M,780 
de la carretera dé Madria a ¡uastellóa 
(travesía de Requema), provincia de 
Valencia, itinerario XII,

La Comisión ha tenido a bien adju- $ 
dicar definitivamente el servicio al 
mejor postor D. Manuel Cánovas Gar- 
cía, vecino de Valencia, Grabador Es- y ‘ 
leve, 17 y 18, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y¡ ’ 
pliego de condiciones particulares y  \ 
económicas de esta subasta, en el pía- í • 
zo ¡de seis meses, por la cantidad d$ 
157.950 pesetas, siendo el presupuesta V 
de contrata de 188.848 pesetas; te- L 
niendo el adjudicatario que otorgar la ,&h, 
correspondiente escritura de contrata V 
ante el Notario que designe el Decana W 
del Colegio Notarial de Madrid, defcU;. 
tro del plazo de un mes, a contar 

. la fecha de la publicación en la GÁ* A 
ceta de la presente resolución.

Lo comunico a V. S, para su cono- 
cimlerdo y efectos. Dios guarde k  
V. S. muchos años. Madrid, 14 de Sep-
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tiemhre de 1931.—El Presidente, José °Mo González.
(Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sudeste y adjudicatario, D. Manuel Cánovas García.

Visto el resultado obtenido en la su- ibasta de las obras de riego superficial bituminoso en los kiiónicros 237 y 238 de la carretera de Madrid a Valencia, provincia de Cuenca, Itinerario XII,
La Comisión ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Ginés Navarro, e Hijos, ¿Construcciones, S. A., vecino de Madrid , Floridablauca, 3, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones par- l ¿colares y económicas de esta subasta, en el plazo de cinco meses, por la cantidad de 39.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 39.951 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, ft contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 14 de Septiembre de 1931.—El Presidente, José M. González.

Señores Jefes de la Sección de Conta- . bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec- , ción Sudeste y adjudicatario Ginés

Navarro e Hijos, Construcciones, Sociedad anónima.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de construcción de un puente sobre el.río  Guadalquivir, en Meiiglbar, kilómetro 310, de la carretera de Bailón a Málaga, provincia de Jaén, Itinerario IX,
La Comisión ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al -mejor postor, Entrecanales y Távora, Sociedad anónima, vecino de Madrid, Miguel Angel, 13, que ¡se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de diez y ocho meses, por la cantidad de 857.300 pesetas, ¡siendo el presupuesto de contrata de pesetas 1.020.677,68, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un ¡mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 14 de Septiembre de 1931.—El Presidente, José M. González.

Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sudoeste y adjuditario Entre- canales y Távora, S. A.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGUROS Y AHORROS 
Se pone en conocimiento de los señores que presentaron instancia en el concurso convocado por Orden ministerial de 3 de Julio próximo pasado, que, conformándose con la propuesta1 formulada por los dos Catedráticos de Cirugía de la Facultad de Medicina de; Madrid, D. Laureano O i ¡ vares y don Manuel Bastos, ha sido nombrado Inspector Jefe de los Servicios médicos; de la Sección del Seguro ferroviario, de la Inspección general de Seguros y Ahorros, el Doctor D. Antonio Delgado de Torres, propuesto por ambos Catedráticos en primer lugar.Madrid, 3 de Septiembre de 1931.— El Inspector general, José Bergamín.
De acuerdo con lo preceptuado pos el artículo 123 del Reglamento de Seguros, se fija el plazo de dos meses, a contar desde esta fecha, para que puedan oponerse a la extinción total de la Empresa personal de Seguros dé cristales, denominada “La Española”, domiciliada en Barcelona, calle Molás, número 27, todos aquellos que se consideren perjudicados, acudiendo a esta; Subinspección general de Seguros, dentro del indicado plazo, para exponen cuanto estimen pertinente a su derecho.Lo que se hace público a los efectos de la mencionada disposición.Madrid, 11 de Septiembre de 1931.--* El Inspector general, José Bergamín, ^


